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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO TERMINO DOCUMENTO 

761093110001-2022-00185- 
00 

EJECUTIVO 
ALIMENTOS 

SANDRA VIVIANA 
MIRANDA RODAS 

OMAR ENRIQUE 
GARCIA 
CADAVIA 

Liquidación de 
crédito 

3 VER 

 

FIJACIÓN EN LISTA: Esta fijación en lista por un día corre a partir de la fecha hoy 05 de abril de 2023, VENCE, El mismo día mes y año a las 5 p.m. EL 

TRASLADO por tres días de la liquidación de crédito corre a partir del día 10 de abril de 2023, desde las 8 a.m., VENCE, el día 12 de abril de 2023, a las 

5:00 p.m., Art. 110 del Código General del Proceso. 
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